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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL  
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las  

otorgadas por las Resoluciones 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley 2114 del veintinueve (29) de julio de 2021, “Por 
medio de la cual se amplía la licencia de paternidad, se crea la licencia parental compartida, 
la licencia parental flexible de tiempo parcial, se modifica el artículo 236 y se adiciona el 
artículo 241A del Código Sustantivo del Trabajo, y se dictan otras disposiciones” consagra: “El 
padre tendrá derecho a dos (2) semanas de licencia remunerada de paternidad. (…) La licencia 
remunerada de paternidad estará a cargo de la EPS y será reconocida proporcionalmente a 
las semanas cotizadas por el padre durante el periodo de gestación.(…)”  

 

Que de acuerdo con las normas vigentes, la licencia de paternidad corresponde al 
reconocimiento de la prestación de tipo económico que hace el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud al padre del recién nacido siempre que sea cotizante no 
pensionado. 
 
Que el artículo 121 del Decreto 019 de 2002 señala que “El trámite para el 
reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o 
paternidad a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá ser 
adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades promotoras de 
salud, EPS. En consecuencia, en ningún caso puede ser trasladado al afiliado el 
trámite para la obtención de dicho reconocimiento. Para efectos laborales, será 
obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una 
incapacidad o licencia.” 
 
Que los artículos 2.2.5.5.11, 2.2.5.5.12 y 2.2.5.5.13 del Decreto 648 de 2017 disponen, 
de una parte, que el otorgamiento de la licencia de maternidad o paternidad se 
autorizará a través de acto administrativo motivado y por otra, que la duración de la 
licencia de maternidad será por el tiempo que se determine en el certificado médico de 
incapacidad o por el que la ley fije directamente sin que el plazo pueda ser aumentado 
o disminuido por el servidor o empleador. 
 
Que mediante radicado de Orfeo N° 20224600006662 del veinticuatro (24) de enero 
de 2021, el funcionario BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA identificado con 
cedula de ciudadanía N° 6.549.150 quien se desempeña en el cargo de carrera 
administrativa de la planta global denominado Operario Código: 487 Grado:02 ubicado 
en la Subdirección Equipamientos Culturales- Gerencia de Escenarios del Instituto 
Distrital de las Artes-Idartes, informó a la Subdirección Administrativa y Financiera- 
Talento Humano lo siguiente: “La presente con el fin de realizar la solicitud de licencia 
de paternidad continua, para ello adjunto los siguientes documentos según 
requerimiento. Registro civil de nacimiento Historia clínica que certifica semanas de 
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gestación al momento del parto” Documento que se adjunta y hace parte integral del 
presente acto administrativo.  
 
Que posteriormente, mediante radicado de Orfeo N° 20224600006822 del veinticuatro 
(24) de enero de 2021, el mencionado funcionario dio alcance al Orfeo N° 
20224600006662 de la misma fecha, en el sentido de precisar “el requerimiento con 
las siguientes fechas: iniciando el martes 25 de enero y finalizando el lunes 7 de febrero 
del presente año, retomando labores el martes 8 de febrero; igualmente adjunto 
documento solicitado”.” Documento que se adjunta y hace parte integral del presente 
acto administrativo.  
 
Que con consideración de lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera-
Talento Humano del Idartes, en cumplimiento de sus funciones solicitó a la SANITAS 
EPS, entidad a la cual se encuentra afiliado el funcionario BRAGHYAM SMYTH 
CAMPOS CARDONA,  la transcripción y reconocimiento de la prestación económica 
derivada de la presente licencia de paternidad, el día veinticinco (25) de enero de 2022, 
correspondiéndole el Radicado N° 57475391, documento que se adjunta y hace parte 
integral de esta Resolución. 
 
Que SANITAS EPS atendió favorablemente la solicitud de trascripción y 
reconocimiento, respecto de la licencia de paternidad del funcionario BRAGHYAM 
SMYTH CAMPOS CARDONA y trasfirió la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($869.340) 
por doce (12) días por este concepto al Instituto. Documento que se adjunta y hace 
parte integral del presente acto administrativo.  
 
Que en virtud de los expuesto, la Subdirección Administrativa y Financiera – Talento 
Humano mediante PQR Rad. N° 22-02022839 del primero (01) de febrero de 2022 
solicitó a SANITAS EPS el ajuste de la licencia de paternidad argumentando para ello 
lo siguiente: “(…) El padre tendrá derecho a dos (2) semanas de licencia remunerada 
de paternidad. Se entendería que dos semanas se refiere a un total de 14 días, 
revisando la liquidación se evidencia que la licencia paternidad del señor Braghyam 
Campos esta liquidada por 12 días. (…) Solicitamos su amable colaboración para 
realizar corrección de la fecha de inicio para lo cual se adjunta documento de solicitud 
de la licencia de paternidad” Documento que reposa en la hoja de vida del funcionario 
CAMPOS CARDONA.  
 
Que en atención a la solicitud de ajuste de la licencia de paternidad realizada por el 
Instituto, SANITAS EPS mediante respuesta Radicado No. S22-037893 del once (11) 
de marzo de 2022 informó que: “(…) Por otra parte la norma indica tener derecho a 14 
días, sin embargo esto esta sujeto a la cotización del usuario durante la gestación de 
la madre, es decir se liquida proporcional a la gestación vs cotización. En este caso la 
gestación fue de 39 semanas (273 días). Para licencia de paternidad se toma como 
máximo 260 días, y la cotización durante la gestación fue de 232 días. El calculo (sic) 
se realiza así: 232/260*14=12 días a pagar, la licencia esta expedida correctamente y 
acorde con la normatividad vigente.”  Documento que se adjunta y hace parte integral 
del presente acto administrativo.    
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Que en consecuencia, teniendo en cuenta los días cotizados por parte del Instituto en 
el caso del funcionario CAMPOS CARDONA y como quiera que la EPS SANITAS 
reconoció solo doce (12) días por la licencia de paternidad, según la respuesta por 
ellos brindada al IDARTES de fecha once (11) de marzo de 2022, se hace necesario 
que el Instituto le reconozca al mencionado funcionario los dos (2) días faltantes para 
completar los catorce (14) días que la normatividad reconoce por concepto de Licencia 
de Paternidad.   
 
Que de conformidad con la normatividad vigente resulta procedente conceder de 
licencia por paternidad al funcionario BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA, tal y 
como se indica a continuación: 
 

FUNCIONARIO BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA 

EPS EPS SANITAS 

SALARIO BASE $ 2.173.350 

FECHA DE LA 
LICENCIA  

Diecinueve (19) de enero de 2022 

DIAS DE LA LICENCIA 
DE PATERNIDAD 

 
14 

 
19-01-2022 al 01-02-2022 

TOTAL, DIAS DE 
LICENCIA DE 
PATERNIDAD 

 
Catorce (14) días 

EPS % Valor Entidad % Valor Total 

12 100 $ 869.340 2 100 $144.890 $ 1.014.230 

 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder catorce (14) días de licencia de paternidad al 
funcionario BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 6.549.150 quien se desempeña en el cargo de carrera administrativa de 
la planta global denominado Operario Código: 487 Grado:02 ubicado en la 
Subdirección Equipamientos Culturales- Gerencia de Escenarios del Instituto Distrital 
de las Artes-Idartes, por el lapso comprendido entre el diecinueve (19) de enero de 
2022  al  primero (01) de febrero de 2022, debiéndose reintegrar a sus labores el día 
dos (02) de febrero de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el pago a favor del funcionario BRAGHYAM SMYTH 
CAMPOS CARDONA identificado con cedula de ciudadanía N° 6.549.150, por la suma 
de UN MILLÓN CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 1.014.230), por concepto de licencia de paternidad con cobertura del 
cien por ciento (100%)  por parte del Instituto concedida en el artículo anterior, la cual 
se encuentra financiada así: doce (12) días por parte de la EPS SANITAS por la suma 
de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 
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MONEDA CORRIENTE ($869.340) y dos (02) días por parte del Instituto Distrital de 
las Artes-Idartes por un valor de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA CORRIENTE  ($144.890), de 
conformidad con la motivación del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La licencia de paternidad concedida en los artículos 
precedentes será cubierta por la Tesorería del Instituto Distrital de las Artes-Idartes, a 
partir de la nómina del mes de abril de 2022, con cargo al rubro O211010100101 
“Sueldo básico” del presupuesto de gastos para la presente vigencia fiscal.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Subdirección 
Administrativa y Financiera- Talento Humano y a la Subdirección de Equipamientos 
Culturales para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al funcionario 
BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA identificado con cedula de ciudadanía N° 
6.549.150. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente resolución en la página web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE, NOTÍFIQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá a los,  

 
  
 
 
 

ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
La liquidación de la licencia de paternidad y la indicación de los rubros que se afectarán para el reconocimiento ha sido efectuada por el personal de Talento Humano-

SAF de la Entidad.: 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por: 

 Nombre Firma 

Proyectó SAF-TH Claudia Milena Salazar Cubillos y/o Marco Aurelio Villate Poveda– Contratistas Talento 
Humano  

Revisó SAF Talento Humano Laura Catalina Martínez López – Profesional Especializado   

 
Revisó SAF-Subdirección Administrativa y 

Financiera 
Robertson Gioncarlo Alvarado – Contratista SAF  

 

Revisó Profesional de la OAJ Mariela González Robles – Contratista OAJ 

 
Aprobó revisión OAJ Sandra Margoth Vélez Abello–   Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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FUNCIONARIO:

Total Días 

Incapacidades 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Numero de

 Días 
IBC EPS IBC NOMINA 

Días a  

Reconocer  

 por EPS 

Días a  Reconocer 

por la Entidad

Valor 

Incapacidad 

EPS 

Valor Incapacidad 

Empleado 

57475391 19/01/2022 20/02/2022 14 -$                      2.173.350$     2 $ 0 $ 144.890

57475391 21/01/2022 1/02/2022 14 2.173.350$          12 $ 869.340 $ 869.340

$ 869.340 $ 1.014.230

DIAS AL 100% 12 $ 869.340

$ 869.340

Proyectó:  Gina Pinzón Herrera, CPS, Nómina - TH - SAF

Revisó:   Yenni Carolina Rodriguez Suarez, CPS, Nomina - TH - SAF

 CÁLCULO DE LICENCIA DE PATERNIDAD

EPS: SANITAS EPS

Licencia de Paternidad, se aplica normatividad ajustada Ley 2114 de 2021.

TOTAL: 

BRAGHYAM SMITH CAMPOS CARDONA CÉDULA 6549150

Total a Pagar por Incapacidades

14

RADICADO ORFEOS 20224600006662 Y 20224600006822



   
 

 

 

 
Bogotá D.C, 24 de enero de 2022 
 
 
 
 
 
 
 

PARA:          INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES -  IDARTES  
  
DE:               BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA 
 

ASUNTO:       SOLICITUD LICENCIA DE PATERNIDAD  
 
 
 
 
La presente con el fin de realizar la solicitud de licencia de paternidad continua, para 
ello adjunto los siguientes documentos según requerimiento. 
 

• Registro civil de nacimiento  

• Historia clínica que certifica semanas de gestación al momento del 
parto. 
 

 
Cordialmente 
 
 
 

 
BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA  
C.C. 6.549.150 
Funcionario  
Instituto Distrital de las Artes – Idartes  
 

 

 

 

 











   
 

 

 

 
 
Bogotá D.C, 24 de enero de 2022 
 
 
 
 
 
 
 

PARA:          INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES -  IDARTES  
  
DE:               BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA 
 

ASUNTO:       SOLICITUD LICENCIA DE PATERNIDAD  
 
 
 
 
La presente con el fin de realizar alcance al radicado No. 20224600006662 
correspondiente a solicitud de licencia de paternidad continua, ajustando el 
requerimiento con las siguientes fechas: iniciando el martes 25 de enero y 
finalizando el lunes 7 de febrero del presente año, retomando labores el martes 8 
de febrero; igualmente adjunto documento solicitado.  
 

 

• Licencia de maternidad 
 

 
Cordialmente 
 
 
 

 
BRAGHYAM SMYTH CAMPOS CARDONA  
C.C. 6.549.150 
Funcionario  
Instituto Distrital de las Artes – Idartes  
 
 

 

 

 



 



Señores Área de Incapacidades Sanitas EPS, 

Reciban un cordial saludo de parte de la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, 
del Instituto Distrital de las artes -Idartes, 

En esta ocasión nos dirigimos a ustedes con referencia a solicitud de transcripción de licencia de 
paternidad del señor Braghyam Campos Cardona identificado con CC 6549150, donde esta fue 
solicitada el 25/01/2022 por la plataforma virtual Sanitas empleadores quedando radicada bajo el 
número 57475391. 

Al respecto y realizando la verificación de la liquidación de dicha licencia, se evidencia que esta 
difiere de la normatividad Decreto Ley 2114 29/07/2021 "Por medio de la cual se amplía la licencia 
de paternidad, es crea la licencia parental compartida, la licencia parental flexible de tiempo parcial, 
se modifica el artículo 236 y se adiciona el artículo 241ª del código sustantivo del trabajo, y se dictan 
otras disposiciones", para lo cual agradezco su amable ayuda para la respectiva verificación y 
reliquidación. 

1. Artículo 2 parágrafo 2: El padre tendrá derecho a dos (2) semanas de licencia remunerada de 
paternidad. Se entendería que dos semanas se refiere a un total de 14 días, revisando la liquidación 
se evidencia que la licencia paternidad del señor Braghyam Campos esta liquidada por 12 días. 

2. Fecha de inicio de la licencia de paternidad: el funcionario radicó oficio en el Idartes solicitando 
la licencia de paternidad a partir del 25/01/2022, esto indicando que se encontraba tramitando el 
registro civil de nacimiento, y porque laboró los días del 19/01/2022 al 24/01/2022. Solicitamos su 
amable colaboración para realizar corrección de la fecha de inicio para lo cual se adjunta documento 
de solicitud de la licencia de paternidad. 

Por lo tanto agradecemos su colaboración para realizar la respectiva verificación y ajuste de la 
liquidación,y así continuar con el respectivo pago. 

Cordialmente, 

 

 

 



Radicado No. S22-037893
2022-03-11 12:43:27 p.m.

Bogotá D.C, 11 de marzo de 2022

Señora
Gina Pinzón
Representante Legal
Instituto Distrital de las Artes Idartes
gina.pinzon@idartes.gov.co

Asunto : Respuesta comunicación PQRS No. 22-02044208

Reciba un cordial saludo señora Gina:

De acuerdo con su comunicación, donde nos da a conocer su solicitud de reliquidación de la licencia
de paternidad No.57475391 del 19-01-2022 al 01-02-2022 a nombre del señor Braghyam Smyth
Campos Cardona, queremos informarle que la situación fue revisada, por lo que nos permitimos
indicar:

La Licencia de maternidad fue radicada el 25/01/2022 expedida el 31/01/2022 y pagada el 22-02-
2022, la misma fue liquidada con fecha inicio del 19/01/2022 día en que nace el menor, teniendo en
cuenta esto, se aclara que la EPS no puede tomar en cuenta si el usuario laboro o no durante el
tiempo de su licencia, puesto que la norma indica que el derecho se adquiere y se disfruta desde el
día de nacimiento del menor.

Por otra parte la norma indica tener derecho a 14 días, sin embargo esto esta sujeto a la cotización
del usuario durante la gestación de la madre, es decir se liquida proporcional a la gestación vs
cotización. En este caso la gestación fue de 39 semanas (273 días).Para licencia de paternidad se
toma como máximo 260 días, y la cotización durante la gestación fue de 232 días. El calculo se
realiza así: 232/260*14=12 días a pagar, la licencia esta expedida correctamente y acorde con la
normatividad vigente.

Esperamos haber aclarado su inquietud y reiteramos nuestro compromiso de contribuir a su
bienestar.

Cordialmente,

Martha Andrea Fuentes Pirateque
ANALISTA
Gerencia de Servicio Al Afiliado
Gestión y Solución de PQRS

Pensando en nuestros afiliados, lo invitamos para que conozca los canales virtuales en donde puede realizar sus transacciones y ahorrar tiempo: APP EPS Sanitas -
Ana María tu asistente virtual (web y WhatsApp +57 3202550525) - www.epssanitas.com (oficina virtual para afiliados - empleadores - asesor de oficina en línea).

PD: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que frente a cualquier desacuerdo con esta respuesta, podrá elevar consulta ante
la citada entidad, máxima autoridad de inspección y vigilancia en la materia.  Adicionalmente, cuando la PQR corresponde a una EPS del régimen subsidiado, se podrá
elevar ante la correspondiente Dirección de Salud Departamental, Distrital o Local. (Circular Única 0047 de 2007 modificada por la Circular 049 de 2008 y por la Circular
0008 de 2018).
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Folios: 2
Anexo:
Nombre anexos:


